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AQUEL QUE LA GOBERNÓ DESDE 1997

PRD CON UN PIE

FUERADE LA CDMX
De confirmarse los resultadospreliminares, el partido del
Sol Azteca no estaría cumpliendo con porcentaje del IECM

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

De los siete partidos que par-

ticiparon en las votaciones en

la Ciudad de México, solo uno

está en peligro de perder su re-

gistro en la entidad, el PRD. De

acuerdo con el Instituto Elec-

toral local (IECM), los cómpu-
tos distritales de la jornada del

domingo pasado han termina-

do, y de confirmarse los resul-

tados exactosque arrojóelcon-

teo rápido, el partido del Sol

Azteca no estaría cumpliendo
con la cuota.

En las tres contiendas loca-

les que se disputaron, los de-

más colores Morena, Partido

Verde, PT, PAN, PRI, y Movi-

miento Ciudadano (MC), cum-

plen con el porcentaje del 3%

de preferencias que la ley exige
para que el IECM no les retire

el registro en el territorio. Sin

embargo, mientras que, en la

competencia por alcaldías y

diputaciones, el PRD sí rebaso

ese mínimo, específicamen-
te, en la de jefe de Gobiernose

quedó a una décima de cumplir
el requisito, pues obtuvo 2.9

porciento.
La confirmación de estas

cifras, obligaría a cancelarse

el registro de este partido en

la Ciudad que gobernó de 1997

a 2018. "Cancelar su registro
cuando no obtengan el tres

por ciento del total de la vo-

tación válida emitida en cual-

quiera de las elecciones de la

Ciudad de México en las que

participen", prevé el artículo
36 del Código de Instituciones

y Procedimientos Electorales
de la Ciudad de México.

A pesar de estos resultados,
Noria Arias, presidenta del

partido en la entidad, aseguró
que la institución mantendrá

este registro. "Nosotros saca-

mos una campaña muy com-

pleja, puesto que las finanzas

se las llevó el nacional con

Zambrano (...) nos deja sin re-

cursos en la Ciudad de México

y con lo que pudimos pude sa-

car el registro", dijo.

CUOTA

El partido no

cumple con

el porcenta-
je del 3% de

preferencias
que la ley exi-

ge

2.9%

Fue el por-
centaje
que el PRD
obtuvo en

la compe-
tencia por
la CDMX
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Presidenta capitalina del PRD se lanzó en contra de Zambrano


